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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-, 
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada añu. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciadas por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober-. 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasárán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

SUMARIO 
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A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
Adictos de Juzgados. 

límmmmm wmmm 
Delegación de Industria de León 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe

sas y medidas correspondiente a l 
-año de 1941, empeza rá en el partido 
Judicial de L a Veci l la , el d ía 9 del 
actual. L a c o m p r o b a c i ó n en l o s 
Ayuntamientos de dicho partido se 
verificará en los d ías y horas que a 
Continuación se expresan: 

La Vecilla* día 9 de Junio , a las 10. 
Boñar, id . 10 i d . a las 10. 
L a Ercina, id . 11 id . a las 9. 
Valdeteja, id . 13 i d . a las 10. 
Valdelugueros, id . 13 id . a las 14. 
Valdepiélago, id , 14 id. a las 10. 

Vegaquemada, id . \ 6 i d . a las 10. 
Santa Colomba de Gurueño, idem 

16 id . a las 14, 
Ródiezmo, i d . 17 i d . a las 10. # 
Cármenes , id , 18 i d . a las 10. 
P o l a de Cordón , i d . 19 i d . a las 10. 
L a Robla, id . 23 id . a las 10. . 
Matallana, id . 24 i d . ̂  las 10. 
Vegacervera, i d . 25 i d . a las 10. 
L o que se hace públ ico para co

nocimiento de los Sres. Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados. -

León, 3 de Junio de 1941.—El In
geniero Jefe, Antonio Mar t in Santos, 

AdminisMún Pimipal de Correos 
de León 

Por orden de la Direcc ión Gene
ral , se convoca a concurso para do
tar a la Estafeta de S a h a g ú n de lo
cal adeuuado, con hab i t ac ión para 
el Jefe de la misma, por tiempo de 
cinco áños , que p o d r á n prorrogarse 
por la táci ta de uno en uno y sin 
que el precio m á x i m o del alquiler, 
exceda de pesetas m i l doscientas 
cincuenta. Las propos ic ionés se pre
sen ta rán durante 30 días siguientes 
al de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las horas de. servicio de la re

ferida oficina de Correos y el ú l t i m o 
d ía hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo enterarse all í quien lo desee 
de las bases del concurso. 

León, 4 de Junio de 1941.—El A d 
ministrador pr incipal , Manüe l A n 
tón, 

• Núm, 234.—17,25 ptas. 
o 

o o 

Debiendo de precederse a la cele-
l ) rac ión de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje t r acc ión de sangre entre la 
oficina ctel Ramo, de L a Bañeza y su» 
estación férrea, bajo el tipo m á x i m o 
de tres m i l pesetas (3.000) anuales y 
tiempo de cuatro años y d e m á s con
diciones del pliego que se hal la de 
manifiesto a l públ ico en esta A d m i 
n is t rac ión P r inc ipa l y en la Estafeta 
de L a Bañeza, con arreglo a lo prais-
crito en el t í tu lo II del . Reglamento 
vigente para el Régimen y servicio 
del Ramo de Correos y modificacio
nes establecidas por el Decreto de 21 
de Marzo de 1907 y la Ley de A d m i 
n is t rac ión y Contabi l idad de la H a 
cienda P ú b l i c a de 1.° de Ju l io de 
1911, se advierte al púb l i co , que se 
a d m i t i r á n proposiciones extendidas 
en papel t imbrado de la clase sexta 
(4,50 ptas.) que se presenten en esta 
oficina y Estafeta de L a Bañeza , d » -
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rante las horas de servicio hasta el 
día 5 de Jul io p róx imo , a las 17 ho
ras y que la apertura de pliegos se 
verif icará en esta Admin i s t r ac ión 
Pr inc ipa l , el día 10 del mismo, a las 
once horas. 

L e ó n f S de Junio de 1941.—El A d 
ministrador Pr inc ipa l , M , Antón . 

Modelo de proposición 
D...... natural de,...., se obliga a des

e m p e ñ a r la c o n d u c c i ó n diar ia del 
Correo, desde L a Bañeza a su esta
ción férrea por el precio de pese
tas cén t imos (en letra) anuales 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno, y para seguridad de esta 
propos ic ión a c o m p a ñ o a ella por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber deposi
tado en ...... la fianza de 600 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado) 
N ú m . 237.-34,50 ptas. 

^miDístratión kimiciDáí 
Ayuntamiento de 

León 
Acordado por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión celebrada el d í a 
2 del actual proceder a la apertura 
de dos calles en la carretera\de L e ó n 
a Collanzo, (Ventas de Nava), l indan
tes con fincas de la probiedad de los 
Herederos de Don S'alustiano López? 
Robles, y Don R a m ó n Santos, se po
ne en conocimiento del púb l i co que 
el expediente se hal la de manifiesto 
en las Oficinas de la Secretar ía mu
nic ipa l , para que en el plazo de trein
ta d ías hábi les , a partir de la publ ica 
c ión del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan formular las reclamaciones 
que se crean pertinentes contra d i 
cho acuerdo. 

León, 6 de junio de 1941. — E l A l c a l 
de, Diego Mel la Alfageme. 

Ayuntamiento de 
Villagátón 

L a Corporac ión munic ipa l de este 
Ayuntamiento, en sesión de .6 de 

' A b r i l p r ó x i m o pasadb, aco rdó , por 
unanimidad, habil i tar un suplemen
to de crédi to de m i l ciento veint i
cinco pesetas, para aumento del ca
pí tu lo VI , art. 1.°, y con él atender al 
pago del sueldo correspondiente a l 
Secretario, por superávi t eri el pre
supuesto de ingresos, según la l i q u i 

dac ión del ú l t imo ejercicio, para lo 
cual se publica dicho acuerdo en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
para que dentro del plazo de quince 
d ías , se formulen las reclamaciones 
que áe consideren justas. 

Vil lagátón, 4 de Junio de 1941,—El 
Alcalde, T o m á s Sánchez . 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Confeccionado el apénd i ce al ami-
Uaramiento de la riqueza rús t ica y 
pecuaria, que ha de servir de base 
para la fo rmac ión del repartimienlo 
del a ñ o de 1942, queda expuesto al 
púb l i co , por espacio de quince días , 
en la Secretar ía munic ipa l para oír 
reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 31 de Mayo 
de 1941.—Félix Urueña . 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Por este Ayuntamiento, y a ins
tancia del m o z o Nicolás Val le 
Franco, perteneciente al reemplazo 
actual, se ha instruido, conforme 
determinan los ar t ículos 276 y 293 
del Reglamento de 27 de Febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejérci to, el expedien
te justificativo para probar la ausen
cia por m á s de diez años , e ignora
do paradero d e l padre del mis
mo, Benito Valle Veg§i. Se publica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, Benito Valle Vega, se sir
van participarlo a esta Alcaldía con 
el mayor n ú m e r o de datos, posible. 

Benuza, 31 de Mayo de 1941 . -E l 
Alcalde , J . Canalejo. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

E l Ayuntamiento (Je mi presiden
cia, en sesión de 21 del corriente, 
a c o r d ó la venta en púb l i ca subasta 
de 125 alisos con 85 m.B, y 80 chopos 
con 55 m.n aproximadamente, situa
dos en el P l an t ío de la Granja. L a 
subasta t e n d r á lugar el día siguiente, 
después de pasados veinte hábi les de 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia; du
rante este plazo p o d r á n presentarse 
proposiciones con arreglo al modelo 
que se inserta. E l precio sobre el que 
se efectúa la l ic i tación, será de 12.500 
pesetas. Para tomar parte en la su
basta es necesario.constituir la fian

za de 625 pesetas. E l pliego de con
diciones se hal la de manifiesto en la 
Secretar ía del Ayuntamiento, donde 
puede ser examinado durante las 
horas de oficina. 

Modelo de proposición 
D , vecino de . . . . . . con cé

dula personal tarifa . . . . , clase . . 
n ú m . . . . q u e a c o m p a ñ a resguardo 
provisiona?!, enterado del anuncio 
del Ayuntamiento de Pónfer rada ,por 
el que se venden", mediante subasta, 
125 alisos y ochenta chopos situados 
en el P l an t ío de la Granja, ofrece 
por el total de estos árboles , la can
tidad de 

Fecha y firmá del proponente. 
Ponferrada, 30 de Mayo de 1941.— 

E l Alcalde, Bonifacio M.a Alvarez. 
N ú m . 231.—27,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
, Fresnedo 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta- ^ 
miento, para el ejercicio de 1941, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipal , por el plazo de 
quince días , durante cuyo plazo y 
tres días más , p o d r á n formularse 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes, y han de ser basadas en , 
hechos concretos, precisos y deter
minados , y a c o m p a ñ a d a s de las 
p rueÉas para la debida justificación 
debidamente reintegradas, pues pa
sado que sea dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

Fresnedo, 28 de Mayo de 1941.— 
E l Alcalde, Gabriel Arroyo. 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

Confeccionado el apéndipe al ami-
llaramiento por rús t ica y pecuaria, 
que ha de servir de base para la for
m a c i ó n de los repartimientos para 
el año 1942, queda expuesto al pú
bl ico por el plazo de diez días en 
la Secretar ía munic ipal , para oír re
clamaciones. 

Benavides, 2 de j u n i o de 1941.—El 
Teniente Alcalde, T o m á s Cordero. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Instruido por esta Alcaldía expe
diente de p rór roga de incorporación 
a filas de primera clase, a instancia 
del mozo Pedro Pariente Rodrígn62' 
hijo de Miguel y E lv i ra , f 1 1 1 1 ^ 0 ^ 
ser hijo ún i co de viuda pobre, P 
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los efectos legales, y tener uno de 
sus hermanos varones l lamado F l o 
rentino Pariente Rodrígtfez, en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
vecino que fué de Pobladura, de 
este Munic ip io , y a los efectos de lo 
prevenido en el articulo 293 del v i 
gente R e g l a m é n t e se hace púb l ico 
por si alguien tiene conocimiento 
de la actual residencia del ausente, 
lo participe a esta Alcald ía a la ma
yor brevedad, con todos los datos 
pertinentes. 

• . • o 
o o . -

Confeccionado por este Ayunta-
miénto el p a d r ó n munic ipa l de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre de 1940, se ha l la expuesto al 
público por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Sariegos, 1.° de Jun io de 1941.— 
i E l Alcalde, Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de L u n a 

Confeccionado el apénd ice al ami-
llaramiento por rúst ica y pecuaria, 
que ha dé servir de base para la for
mación de los repartimientos para el 
año de 1942, queda expuesto al pú
blico por el plazo de quince días, 
en la Secretar ía munic ipa l , para oír 
reclamaciones. 

Los Barrios de Luna , 29 de Mayo 
de 1841.—-E¡1 Alcalde, G e r m á n Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Cebanico , 

Confeccionado e l r epá r t imien to 
general de utilidades de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1941, 
se anuncia su exposición al publico, 
en la Secretaría munic ipa l , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
podrán formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación, 
asi corno debidamente reintegradas, 
Sln cuyos requisitos, ^ pasado que 
sea dicho plazo, np serán admitidas. 
^ Cebanico, a 2 de Junio de 1941.— 
L l Alcalde, Leopoldo González. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Formado por la Corporac ión mu-
nicipal y Comisiones nombradas al 
e eoto, el repartimiento del arbitrio 

munic ipal sobre el consumo de car
nes y bebidas, para cubri r la canti-
tidad consignada en presupuesto 
como ingresos en el ejercicio actual, 
cuyo reparto se ha hecho por el sis
tema de cuotas fijas, en vir tud de las 
facultades que a la Corporac ión con
fieren los a r t ícu los 9 y 30 de las Or
denanzas para la exacc ión del arbi
trio de bebidas y carnes, respectiva
mente, se ha l la de manifiesto al pú
blico en ia Secre tar ía munic ipa l por 
t é rmino de quince días, a partir del 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
dentro del cual se a d m i t i r á n las re
clamaciones que se formulen por 
los contribuyentes, hac i éndo le s sa
ber que, transcurrido el per íodo de 
exposición, sé cons ide ra r á concerta
dos con la Admin i s t r ac ión , y exen
tos de fiscalización, a todos aquellos 
contribuyentes q ü e acepten la cuota 
que les ha sido asignada, o que no 
manifiesten expresamente lo contra
rio, y que d icha Admin i s t r ac ión fis
cal izará y exigirá el pago con suje
ción estricta a lo prescrito en las 
Ordenanzas por que se rigen estos 
arbitrios, a todos los que manifiesten 
no estar conformes con la cuota 
asignada. ' 

Santa Mar ina del Rey, 30 de Mayo 
de 1941. — E l Alcalde, Matías Ro
dríguez. 

gos y medidas precautoriasfse hubie-
j ren llevado a cabo. 
! Val lado l id , 2 de Junio de 1941.— 
1 E l Juez C i v i l , Fausto Sánchez .—El 
j Secretario, Francisco Solchaga. 

lazMo insMor provincial de 
Msabiüüades nolíticas 

res-

iiiilitraslóB ig fisliii 
luziado Civil esneclal de RespnsaMIi-

M e s Pollinas de Valladolid 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anuncia que por 
haber satisfecho totalmente los in 
culpados Doroteo F e r n á n d e z Gonzá
lez, Esteban F e r n á n d e z Mórán, .Va-
lentín Ruiz Castellanos, Angel CnetO 
Fe rnández , Angel Torres Calleja y 
Manuel Alonso Núñez, vecinos de 
Sahagún (León), la sanc ión que les 
fué impuesta por resolución de la 
Autoridad Mil i tar , fecha 4 de Agosto 
1938, en el expediente n ú m e r o 4-1937 
del Juzgado de Ins t rucc ión de Sahar 

j gún, y 5070 del T r ibuna l de esta Re 
1 gión, han recobrado dichos encarta-
i dos la l ibre disposición de sus bie-
i nes por lo que a este expediente se 
refiere; siendo este anuncio suficien
te para que sin m á s requisito se ten
gan por levantados cuantos embar-

D E L E O N 

A N U N C I O 
E l T r i b u n a l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Val lado l id , 
a co rdó la incoaQÍón de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego se r e l á ' 
c lona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII , n ú m e r o 4, 
de esta Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Santiago Diéguez López, vecino de 
Bercianos del p á r a m o . 

Primero: Oue deben prestar de
c la rac ión cuantas personás puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expedrente 
o ante el Juzgado de Pr imera instan
cia o municipal del domici l io del 
declarante,, los cuales r emi t i r án a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban,.y 

Segundo:. Que,ni el fallecimienlo 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que,,para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 31 de Mayo de 1941.-EI Juez, 
Alberto Mar t ín . 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción Madrid numero 3 

E n vi r tud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha por 
el Sr. Juez de primera instancia nú 
mero 3 de esta capital en autos de 
procedimiento sumario de la Ley 
Hipotecaria, seguidos por el Banco 
Mercantil e Industrial, como cesio
nario del Banco Popular de los Pre
visores del Porvenir , contra la Com
pañ ía Unión Qu ímica Españo l a . So
ciedad Anón ima , para la1 efectividad 
de'300.000 pesetas, importe de un 
préstamo, hipotecario, intereses y 



costas, se saca a la venta, en púb l i ca 
y primera subasta, la finca hipote
cada en garant ía de dicho p rés t amo , 
que es: 

Finca.—Una fábrica que estuvo 
destinada a la p r o d u c c i ó n de papel, 
sita en t é rmino de la ciudad de 
León a San Marcos y sitio que l l a 
man de los Manantiales, en la ca
rretera de Adanero a León (así dice" 
el t í tulo, aunque parece debe ser de 
Adanero a Gijón); l inda: Saliente, 
con el r ío Bernesga; Mediodía , con 
terrenos que fueron de D. Francisco 
Ruiz de Quevedo o de la estación 
del ferrocarril, que antes pertenecie
ron a D . Maur ic io González y otros 
varios finados, vecinos de León, y 
con cascajera del r ío Bernesga y 
campo públ ico ; Poniente, con la 
nueva carretera de Adanero a Gijón, 
de la plaza de Santo Domingo, y de 
Vil lacast ín a Vigo ^ León, cuya lí
nea sobre dicha carretera es de cien
to sesenta y cinco metros, y por el 
Norte, con tierra y soto de la finca 
de que esté solar se segregó. E l so
lar afecta en su proyecc ión hor i 
zontal la forma de ün pol ígono irre
gular rectil inio, que medido geomé
tricamente arroja una superficie de 
ve in t idós m i l novecientos metros 
cuadrados, equivalentes a doscien
tos noventa y cuatro m i l novecien
tos cincujenta y dos pies cuadrados. 
Sobre parte del solar descrito existe 
lia fábr ica formada por once naves y 
dos pabellones agrupados en la for
ma siguiente: Entrando por la puer 
ta pr incipal y a uno y otro lado de 
la misma, están emplazados los pa 
bellones de planta baja y pr incipal , 
destinados a oficinas y administra
ción, dejando, a Saliente un pat ío 
rectangular de m á s de cuatrocien
tos metros cuadrados. A la derecha 
de este patio están emplazadas tres 
naves paralelas entre sí y al eje Este 
Oste del patio, de cuarenta y ocho 
metros de longitud por diez de an 
chura en luces y cinco de altura 
hasta el asiento de armaduras cerra 
das; por Saliente, con- otra nave de 
la misma luz y altura que las ante
riores y con una longitud igual a la 
suma de las anchuras de las tres na
ves, siendo su eje perpendicular al 
de las anteriores. S imé t r i camente a 
este grupo con relación al eje hay 
construido otro t a m b i é n de tres na
ves de la misma longitud y altura 
que las anteriores, pero de menos 

luz. Como el grupo de la derecha, el j y los preferentes al crédi to del actor 
cercado en e l ! c o n t i n u a r á n subsistentes de la izquierda está 

testero de saliente por una nave 
cuyo eje es^perpendicular al de las 
anteriores. E l patio cerrado a Po
niente por los pabellones de admi
n is t rac ión y al Norte y Sur, por los 
grupos de naves, lo está a l Saliente 
por un grupo de dos naves, com
prendido entre las anteriores, de 
veinticuatro metros de longitud por 
diez de anchura cada una; por últ i
mo al extremo Norte de lá finca y 
comunicado con el grupo de naves 
de la izquierda por medio de un 
cuerpo de edificio de ocho metros 
de longitud por otro tanto de (altu
ra) anchura, está emplazada otra 
nave de treinta y tres metres setenta 
cen t ímet ros de longitud por nueve 
anchura. Complemento de las cons-
truccioues interiores son otras como 
la chimenea, de fábrica de ladr i l lo , 
de treinta y seis metros de elevación, 
un depósi to de cemento armado, 
otro de fábrica y las obras, de defen
sa del r ío . Está construida con bue
nos materiales y con una mano de 
obra bastante esmerada. Cuya su
basta será extensiva a los objetos 
muebles que se hal lan colocados 
permanentemente ante la finca h i 
potecada para su adorno, comodidad 
o explotac ión o para el servicio de 
alguna industria. 

Para cuya subasta que t e n d r á lu 
gar en la sala audiencia de este Jüz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número , uno, se ha seña
lado el d í a diez de Ju l io p róx imo, a 
las once de su m a ñ a n a , bajo las si
guientes condiciones: 

Pr imera . Servirá de tipo para 
esta primera subasta la cantidad de 
cuatroscientas sesenta m i l pesetas, 
fijada en la escritura de p rés t amo 
base de estos procedimientos, no ad
mi t iéndose posturas inferiores a di-' 
cho precio, debiendo los licitadores 
para tomar parte en la subasta con
signar previamente el diez por cien
to de aquella cantidad, sin cuyo re
quisito rio serán admitidos. 

Segunda. Los autos y ¡a certifi
cación del Registro de la Propiedad 
a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se h a l l a r á n de manifiesto en la Se
cretar ía del que refrenda, en tendién
dose que los licitadores aceptan 
como bastante la t i tu lac ión y que 
las cargas o g ravámenes anteriores 

y que el 
rematante ' los acepta y queda SIK 
brogado en la obl igac ión de los 
mismos, sin destinarse a su exti 
ción el precio del remate. 

Madr id , dos de Junio de mi l no
vecientos cuarenta y uno.—El Juez, 
(ilegible). E l Secretario (ilegible). 

N ú m . 236.-111,00 ptas. 

Juzdago municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en el jucio de falt 

celebrado eri este Juzgado, con el 
n ú m e r o de orden 60 del a ñ o actual,, 
contra la denunciada María Fernán
dez Diez, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

«Sentencsa, — E n la ciudad de 
León, a treinta de Mayo de m i l no
vecientos cuarenta y u ñ ó . E l señor 
D . Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra María F e r n á n d e z Diez, cuyas 
demás circunstancias personales ya 
constan en autos, por hur lo de car
bón; habiendo sido parte el Ministe
r io Eisca l , 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada María Fernán
dez Diez, a la pena de cinco días áe 
arresto m e n o r \ al pago de las costas 
del presente ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronnncio. 
mando y firmo.—Ricardo Gavilanes, 
Rubr icado .» 

Fué publicada en el día de su 

feicha. 
Y para que sirva de notificación a 

la condenada María Fe rnández Diez, 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido y firmo el presente con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado, en León, a trein
ta y uno de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y uno.—E. AlfonS0'l0 
V.0 B.0: E l Juez •.Municipal, Ricaru 
Gavilanes. 
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